
Alcaldía

No aplica 

No aplica 

No aplica 

Asistente Administrativo 

1

Alcaldía

No aplica 

MISIÓN DEL PUESTO

1

2

3

4

5

6

7

Periodicidad de la Aplicación temporal (marcar con un X, luego explicar o sustentar ) Temporal Permanente

FORMACIÓN ACADÉMICA

#### ####

X Título/ Licenciatura Sí No X

Primaria

Secundaria 

Sí No X

X

Maestría Egresado Grado

Doctorado Egresado Grado

MUNICIPALIDAD 

PROVINCIAL DE 

AZÁNGARO

ANEXO Nº 01 CAS TRANSITORIO N° 

003 -2025-MPA  FORMATO

PERFIL DE PUESTO
CÓDIGO 

PUESTO:
1

Recibir y atender a los usuarios internos y externos con celeridad, cortesía y amabilidad.

Cantidad de puestos solicitados

Dependencia jerárquica

Puestos a su cargo

SECCIÓN: FUNCIONES

Brindar el apoyo a la Oficina de Alcaldía en las actividades de coordinación administrativa asimismo elaborar documentos, registrar, clasificar, organizar el trámite de 

documentación que ingresa a la oficina para contribuir al complimiento de las metas de acuerdo a la normativa vigente.

SECCIÓN: IDENTIFICACIÓN

Órgano:

Unidad Orgánica

Cargo estructural

Clasificación

Nombre del cargo/puesto

CONDICIONES ATÍPICAS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO
No aplica

No aplica

FUNCIONES DEL PUESTO

Formular documentos administrativos (cartas, oficios, memorándum, proveídos legales y otros).

Dirigir y supervisar el correcto trámite de la documentación externa dirigida a despacho de Alcaldía.

Recolectar información de las diferentes unidades orgánicas de la Entidad.

Coordinar actividades y agendar las reuniones eficientemente.

Proporcionar Información sobre la ubicación del documento al usuario en general.

Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata.

 Administración, Derecho y/o afines a la formación

D) ¿Habilitación 

profesional?

SECCIÓN: REQUISITOS

A) Nivel Educativo B) Grado(s)/situación académica y carrera/especialidad requeridos C)  ¿Colegiatura?

 Incompleta  Completa Egresado(a) Bachiller

Universitaria X

No aplica

No aplica

Técnica Básica

(1 ó 2 años)
Técnica Superior

(3 ó 4 años)
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